
 

Informe de la Dirección de Asuntos de Derecho Internacional (M.RR.EE.) de 23.07.2015  

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

De acuerdo a la consulta web de 01.10.2018, el expediente GEX 2014/06001/02232 se encuentra inamovido 

en la Dirección de Asuntos Jurídicos desde el 30.09.2015. 

La respuesta de ASFUCOUREX de 06.08.2016 a lo expresado por la Dirección de Asuntos de Derecho 

Internacional no se ha incluído en el expediente.  

 

 

 

 

 


